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Factura: 001-004-000016932 

NOTARIO(A) VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO 

NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  | 

   [Escritura N [20170801013P00870 

  

      ACTO O CONTRATO: 
DONACIÓN 

  

     FECHA DE OTORGAMIENTO: [22 DE MAYO DEL 2017, (17:34)    

  

      OTORGANTES 
OTORGADO POR       

             

  

  

       
  

  

6 Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

FALCONI PEET GUSTAVO: POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural EDUARDO DERECHOS CÉDULA 0902187186 [ya DONANTE 

YCAZA RUPERTI GISELLA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural MARIA DERECHOS CÉDULA 0904456589 NA DONANTE 

     
  

  

  

    

     

  

    
  

  

       

  

  

    

  

  

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente De miento: 06 Mi a : Ni lidad Calidad Ea que 

FALCONI YCAZA GUSTAVO POR SUS PROPIOS ECUATORIA |DONATARIO Natural DaviER DERECHOS CÉDULA 0909646663 —[y, (a) 

FALGONI YGAZA CLAUDIA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [DONATARIO Natural leiseLa DERECHOS CÉDULA 0914822523 [yz (0)                     

  

    
  

  
  

  

  

  

UBICACIÓN 

  

  

  

Provincia Cantón 

  

Parroquia 

  GUAYAS 

  

  GUAYAQUIL       ROCAFUERTE   
  

  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

   
    

DONACION QUE HACEN LOS CONYUGES SENORES GUSTAVO EDUARDO FALCONI PEET Y GISELLA MARÍA YCAZA RUPERTI 
¡A FAVOR DE LOS SEÑORES GUSTAVO XAVIER FALCONÍ YCAZA Y CLAUDIA GISELA FALCONÍ YCAZA. 

   

     
  

  

  

  
  

  

  

  

  
  

CUANTÍA DEL ACTO O 
[Ea po 

NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO A 

> 

[Escritura N: [20170801013P00670 ] 
  

  [ ACTO O CONTRATO: ] 

 



PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (FP) 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22 DE MAYO DEL 2017, (17:34) 

  OTORGANTES 

OTORGADO POR 
  ó Documento de No. a si Persona que le 
Parsona Nombres/Razón social Tlpo'intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad odrasaita 

  

  AFAVOR DE 

ó Documento de No. E 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad 

FALCONI PEET GUSTAVO POR SUS PROPIOS a ECUATORIA [BENEFICIARIO 
Natural lEouarbo DERECHOS CEDULA 0902187186 [ya (a) 

  Persona que 
representa 

                
  

  UBICACIÓN 

  Provincia Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL. ROCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: FIRMA FUERA DEL DESPACHO 

      
  

  

  
  

  
INDETERMINADA 
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ESCRITERA COD $ DONACION QUE HACEN 
20170901013P00670 - 

LOS CONYUGES SEÑORES 

GUSTAVO EDUARDO FAL- 

CONÍ PRET Y GISELLA 

MARÍA YCAZA RUPERTI 

  

A FAVOR DE LOS SEÑO- 

RES GUSTAVO XAVIER 
FALCONÍ YCAZA Y CLAUDIA GISELA FALCONÍ 

ICAZA.- CUANTÍA. USD $ 90.535,20.- En la 
ciudad de Guayequil, República del Ecuador 

a los veintidós días del mos de Mayo del 
año dos mil diecisiete, ante mí, doctor 
VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, abogado y notario 
público deoimotercero de este cantón, com 
parecen: Por uma perte, los cónyuges seño- 

res GUSTAVO EDUARDO FALCONI PERT, casado, 
ejecutivo y GISELLA MARIA YCAZA RUPERTI, 

casada, ejecutiva, ambos por sus propios 
derechos y por los que representan de la 
soncdad coryugal que tienen formada entre 

sí, y además en calidad de accionistas de 
la compañía MONTE AZUL S.A. MONZULSA; y, 

  

por otra parte, los señoras GUSTAVO XAVIER 
FALCONÍ YCAZA, casado, cjecutavo, por sus 
propios derechos, y CLAUDIA GISELA FALCONÍ 
YCAZA, casade, ejecutiva, por sus propio 
derechos; los comparecientes son de nací 

  

nalidad ecuatoriana, mayores de edad, con



  

1 demecilio y resicencia en el cantón Sambo-   

> rondón y de tránsito por esta ciudad de 
3 Guayaquil, corn la capacidad civil y nene 
  toda clase de actos o 

  

a para celebrar 
5 contratos, y a quien   de conacerlos per= 
s  sonalmente doy fez bien instruidos en el 
7 objeto y resultados de esto escritura pú- 

3 blica de DONACIÓN, a la que proceden como 

  

% queda imeicado, con emplia y entera liber- 
1” tad, para su otorgamiento me presentan la 
1 minuta que es del tenor siguiente: "SEÑOR 
1 NOTARIO: En el registro de escrituras pú- 
» blicas a su cargo, sírvase incorporar una 
1 DONACION de acciones; al Lenor de las 

PRIMERA: —INTERVI-   ws cláusulas slquiente: 
IS NIENTES.- Comiparecen a la celebración de 

Po esta escritura pública de doraci   

1 una parte, los señores GUSTAVO EDUARDO 
19 FALCONÍ PEET y GISELLA MARÍA YCAZA RUPER- 
29 TE, por sus propios derechos y por los que 
1 representen de la soczedad conyugal que 
2 tienen formada, en su calidad de accionis- 
2 tas de la compañía MONTE AZUL S.A. MONZOL- 
2 SA, parte a la que en adelante se denomi- 
15 nará “LOS DONANTES”; y por otra parte, los 

señores GUSTAVO XAVIER FALCONÍ YCAZA y 

CLAUDIA GISELA FALCONÍ YCAZA, cada uno por 
us propios y personales derechos, a guie= 
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nes en adelanto se los denominará «:   

“LOS DONATARIOS” SEGUNDA: ANTECEDENTES E 

HISTORIA DE DOMINIÓ.- Dos punto uno.   Los 

Gustavo Eduardo Palco: 

  

Peel y Gi 

  

vana Ruperti son accionistas de la 
MONTE AZUL S.A, MONZULSA, de la 

cual son titulares y propietarios de una 

participación accionaria dentro del capi- 

  

tal social de la misma, El cepital social 

asciende a la suma de Ochocientos Dólares 

de los Palados U: 

  

los de América (US $ 
800,00), y las acciones tienen un valor no- 

minal de Un Dólaz de los Fstados Unidos de 

  

América (US $1,00) cada uno. Dos punto dos.- 
Los señores Gustavo Palconí Peet y Gisello 
Ycaza Ruperti, quieren donar a sus nom 
senores Gustavo Pelcorí Ycaza y Claudia 
Falconí Ycara, parte de las acciones de su 
propiedad que poseen denkro del capital de 
la compañía MONTE AZUL S.N. MONZUISA. TER= 

CERA: DONACION.- Con los antecedentes refe- 
ridos, los señores Gustavo Palconí Pevt y 
Gisella Ycaza Ruperti, con autorización pu= 
ra donar otorgada de conformidad con el Ar- 
tículo dicciocho (Art. 18) numeral once 
(11) de da tey Notarial, por el Notario Dé- 
cao Turceru del cantón Guayaquil, Doctor 
Virgilio Jarrin Acunzo, el dieciocho de



r 

ws 

    

Enero de dos mil diecisiete, donan _a titu- 
laradad y propiedad de exento se   senta (160) 
acciones a la señora (laudia Gisela Falconí 

  Ycaza; y, ciento mto (160 ) acciones a 
favor de Gustavo Xavier Falconí Ycaza. To- 
das las areiones corresponden el capital 

  

social de la compi MONTE AZUL 3.4. MUN- 
ZULSA. CUARTA: CUANITA.- Para efectos Lri- 
hutarios la cuantía de esta donación de es 

la siguiente: la donación a favor de Gusta- 

vo Xavier Falcon: Yeaza, asciende a la suma 

de Cuarenta y cinco ml doscientos sesenta 

  

y siete Dólares de los Estados Unidos de 

Anérzca con sesenta ccrlevos de Dólar (US $ 
45.261,60); y, la conación a favor de la 

  

señora Claudia Gisela Talconi Ycaza, as- 

ciende a la suma de Cuarenta y canco mal 

dose:   tos sesente y siete Dólares de los 
Estados Unidos de América con sesenta cen- 
tavos de Dólar (US $ 45.267,60).- QUINTA.- 
ACEPTACION.- Los señores Gustavo Xavier 
ralconi Ycaza y Claudia Gisela ralconí Yca-   

  ms y personales derechos    por aus promo: 
declaran cue aceptan la donación y como 
consccuenvia transforencia de acclones del 
cspital de la compañía Monte Azul S.A. MON 

  ZULSA, que har elecuuado "los Donar 

favor suyo. SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos,



  

» 
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impuestos, tasas y contribuciones que 50 

causen por este contralo, son de cargo y 

cuenta de los donantes. Anteporga usted 

señor Notarín, las denás cláusulas de es- 

tilo para cl perfeccionamiento del pre- 

sente instrumento.- (Pirmado).- ABOGADA 

MARIA VERONICA NAVARRETE DE FALQUEZ.- Re- 

gistro núnero seis mil seiscientos selen- 

ta y tros.- (BASTA AQUÍ LA MINUTA).- Oue- 

dan agregados 2 mi registro, formando 
   parte integrante de la presente escritura 

pública, todos los documentos habilitan- 
tos que se han considerado pertinentes 
pura dar la solemnidad que requiere el 

   prosante instrumento público.- Los otor= 
gantes me presentaron sus respectivos do- 
cumentos de adentificación personal, 

  acreditándose su identidad, independien- 

temente de la presentación de sus cédulas 

de ciudadanía, con los certificados obte- 

nidos del Sistema Nacional de Identifica- 
ción Ciudadana que han autorizado, en 

acatamiento a la Resoluc 

  

1 núnero cero 
siete ocho guión dos mil dieciséis (078- 

2016), del Consejo de 

  

Judicatura.- 
leída que les fue la presente escritura 
de principio a fin y en 

  

lea voz, por mí 
dolario a los intervinientes, éstos la 
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w 

  

   

  

aprobaron en todas y cada una de sus par 

tes, se afirmaron, ratificaron, y firman 
en unidad de acto y conmigo, el Noterzo, 

  de todo lo cual DOY FE. 

  

£) SR. GUSTAVO EDUARDO FALCONI PEET, por aus 

procica derechos y su calidad de ACCIONISTA de 1a =pa- 

  

132 MOE A20L SA peor 
ES 

E.v. | 609-065 

DICECCIÓN: La Patilla Av. 300 y Cite Záx. 
Teléfono: ost 

  

e-mail: ¿atom (Desortamab.com.0z 

Cs tb 
£) SRA, GISELIZMARIA 

darazhos y an es 

  

    

Dirección: lu Puntilia, Seto 1 0 0-1 

Teléfono: sérásios?
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INSTRUCCIÓN 

SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE — 

FALCONI PEET GUST? avO, EDUARI 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE > 

A 
GUAYAQUIL 
2016-10-28 - 

». FECHA DE EXPIRACIÓN 

2025-10-28 
CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

IDECUO9I148B2252<34 <<< eee 

8504308F2610287ECU<<<<<<<<<<<ó 
FALCONI<YCAZA<<CLAUDIA<GISELA< 

  

   

  

    

    

   
IRMA DEL GOBIERNO 

SECCIONAL.      

      
          

EL UE GN 2017 011 011-090 a 0914822523 Caen. 2 2017 

- a e CIUDADANA (O): 
GUAYAS e z ' ESTE DOCUMENTO ACREDIT E PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: JITA QUE USTED a a SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
CANTÓN ¿ZONA:1 : LA PUNTILA(SATELITE) ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS PARROQUIA LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

A £,      
praia pr 

  

  

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Lew 

H da Decreto Supremo Número 2386, de 

Marzo 31 publicuda en el Registro Oficial No. 564 

del 12 de abril de 1.978, DOY FE: Que la fotocopia precedente, 

que consta de euro MAA o fojas, exacte al 
documento original que también se me exhibe.- Cuantía: 
Indeterminada-Guayaquil, 4 20 / Jo1T 

1 / 141 £ tecla 

rgilio Jarrin Acunzo 
Notario DácimoTercaro 

Guayaquil 

     

  

   

   
    

    

 



ACTA NOTARIAL DE FECHA VEINTIDOS DE MAYO DEL 
DOS MIL DIECISIETE, RELACIONADA CON LA 
DECLARACION JURAMENTADA EFECTUADA POR LOS 
CONYUGES SEÑORES GUSTAVO EDUARDO FALCONI PEET 
Y GISELLA MARIA YCAZA RUPERTI, PREVIO A LA 
DONACION A TITULO GRATUITO E IRREVOCABLE DE 
TRESCIENTOS VEINTE ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS DE UN VALOR DE UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, QUE EQUIVALEN A 
TRESCIENTOS VEINTE DOLARES DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DE LA COMPAÑÍA MONTE 
AZUL 8.A. MONZULSA, A SUS HIJOS LOS SEÑORES 
CLAUDIA FACONI YCAZA Y GUSTAVO XAVIER FALCONÍ 
YCAZA; ESTO ES-CIENTO SESENTA ACCIONES A FAVOR 
DEL SEÑOR GUSTAVO XAVIER FALCONÍ YCAZA , Y 
CIENTO SESENTA ACCIONES A PAVOR DE LA SEÑORA 
CLAUDIA GISELA FALCONI YCAZA. 

En la ciudad de Guayaquil, Republica del Ecuador, a los 
veintidos días del mes de mayo del ano dos mil diccisicte, Yo, 
doctor VIRGILIO JARRIN ACUNZO, NOTARIO DECIMO 
TERCERO DEL CÁNTON GUAYAQUIL, CONSIDERANDO: — 
PRIMERO; ¿Que en fecha veintidós de mayo del año dos mil 
diecisiete, los cónyuges senotes GUSTAVO EDUARDO 
FALCONI PEET Y GISELA MARIA YCAZA RUPERTI, por sus 
propios derechos y por los que representan de la sociodad 
conyugal, anto la presencia de los ¡estigos señorita MICAELA 
ALEJANDRA AGUILAR RAMIREZ y señora ERIKA LILIANA 
VERA MORETA han clectaado ante mí una Declaración 
Juramentada cn el sentido de que aparte de las acciones que 
van a donar a sus hijos, poseen bienes suficientes adicional: 
que garantizan su subsistencia. 
SEGUNDO: Que la DONACION A TITULO GRATUITO E 
IRREVOCABLE DE LA PROPIEDAD CONSTITUIDA DE 
TRESCIENTAS VEINTE ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS DE UN VALOR DE UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, QUE EQUIVALEN A 
TRESCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, DE LA COMPAÑÍA MONTE AZUL S.A. 

  

 



  

MONZULSA ESTO ES CIENTO SESENTA ACCIONES A 
FAVOR DEL SEÑOR GUSTAVO XAVIER FALCONI YCAZA Y 
CIENTO SESENTA ACCIONES A FAVOR DE LA SEÑORA 
CLAUDIA GISELA FALCONI YCAZA.-—-—-- 
TERCERO; Con los antecedentes expiaestos y de conformidad 
con lo que dispone cl numeral ONCE del Artículo DIECIOCHO 
de la Ley Notanal, según reforma constante en el Artículo 
SIETE de la misma, publicada en cl Súpleiento del Registro 
Oficial húmero Sewenta y Cuatro del din viernes ocho de 
Noviembre de xnil novecientos noventa y seis, ent mi calidad de 
NOTARIO, PÚBLICO  DECIMOTERCERO ' DEL CANTON 
Guayaquil, YO DOCTOR VIRGILIO JARRIN ACUNZO, 
conficro ln pre: 

  

  

   

  

nte ACTA” NOTARIAL, que 
documento hubilitante para la DONACIÓN a efectuarse, de 
todo lo cual DOY FE, 

  

A 
Bar eo 

DOY FE: Que la otocopia que antecede,-co fiel copia 
del acta original, Tx —misni que junto com el 
expediente correspondiente se encuentra protocoliza- 
de en el Registro de Escrituras Públicas 1 mi cargo.- 
CUANTÍA: INDETERMINADA - Guayaquil, veintidós 
de mayo del dos mil diecisiete 

    

DOLTOR VÍRGILIO JARRIN ACUNZO 
NOTARIO DECIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

AS
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nonio 
ESCRITURA CODA DECLARACIÓN JURAMEN- 

SÍA:  TNDETERMINA- 

DA.- En la erudad 

CUE fa Guayaquil, Repú- 

  

blica del Ecuador; a los veintidós días 
del,mes' de Mayo del año des. mil dio- 
cisieto, “ante: 31, 'Bartor, VIRGELIO JA- 
RRÍN ¡ACUNZO, «Legado. y «notario público 

decimgtetcero, € 
¿se caes, 'eñor9), GUSTAVO EDUAR= 

DO) PALCONE PEE, cáslido, ejecutivo y 
SEUA MARIA: REA ¡RUPERSZ, [cavada, 

  

egte” vanión,, compare- 

    

  

ej 

  

vutiva, ambós por 5us pcopips dore- 
  

chos “y por Jos—que Pmpresentan de la 

sociedad conyugal. que ¿tionen tormacda 
  entro al; qvienes cómparecen acompaña 

dos de las testoguss la señorita MICAR-= 

ZA ALEJANDRA AGUILAR RAMIREZ, solLera, 
ejecutiva, por sus propios derechos; y 
la señora ERIFA TLIANA VERA MORETA, ca- 
sada, economista, por aus propios dere 

Fehos] los comparecientes son de nacio= 
nalidad ecuatoriana, mayores de eded, 

 



    

con domicilio y residencia en este 
ciudad de Guayaquil; con la capacicad 
civil y necesario para colubrar toda 
ulase de actos o contratos, y A quie 
nes de conocerlos personalmente doy 

bien anstruidos sobre el ot 
  juto y   

resultados de esta escritura pública 
dh DECLARACIÓN JURAMENTADA, a la que 
proceden como ya queda indicado, con 
amplía y entere libertad, para su 
otorgami   to me presentas la minuta 
que es del tenor wiguicales “SEÑOR NO- 
TARIO: £n el r     gistro de enuciluras 
públicas a su cargo, sírvase insertar 
una de DECLARACIÓN JURADA que se otor= 

  

ya el tenor de les siguientes cláusu- 

  

laws CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIEN- 

TMS.- Comparecon a la celebración de 
la presente emoritura, los señores 

GUSTAVO EDUARDO FALCONI PEET Y GISELLA 
MARIA YCAZA RUPERTI, por sus propios 
derecños, y dor lon gue representar de 
la sociedad conyugal que tienen forma- 
da; quienes declaran ser ae estado ci 
vil casados, mayores de edad, do na 

cionalidad ecuatoriana, de profesión 

  

ujecutivos y dominiliados en la ciudad 
ue Guayaquil, e quien para efectos de



        

a 

> 

  

la presente eserilúza pública se lo 

podrá denominar "LOS DECLARANTES", y 

la soñosita MICAELA ALEJANDRA AGUILAR 

  

RETA, quieace comparecen por sus pro- 
pias derechos a quienes se los podrá 
donominar "103 TESTIGOS". CLÁUSULA SB- 
GUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO) 10S DE- 

CIARANTES, — GUSTAVO. EDUARDO — FALCONT 
vuer Y GISELÍA UARÍA YCAZA RUPERIL, 

  

son propieta de acciones ordina- 

  

ridil) y nominatiyas, de un valor de un 

dólar dé 10 Eerhilos Unicos da américo 
caca de de IC REA lael capte 
tal/dé' la' compañía | MONTE “AZUL S.A. 
MONZUESA; 'DOS:DOS) Que es, deseo y vo- 
Imntal delos SéMoteb Gustavo Eduardo 
pPalconí Foot y Gimalla karía Ycaza R 

perti, donar y tranererie a título 
yraluito ¡e ibreyocoplererto accionás 
de su propicaódiafavór de sus hijos 
Claudia Talcon* Yeaza y Custavo xavier 
Falcont Ycaza; esto es ciento sesenta 
(160) acciones a favor del señoz Gus- 
tavo Xavier Paleoní Yoana, y exento 

Meñora Claudia Cisola Falconí Ycaza; 

  

por lo que se hace necesario para -a 

a Pi A lipsenta (160) acciones a favor do la 
E EA 

A 

 



  

  

validez de la donación incorporar la 
ineipuación reppectiva de cotommtded 
con le Ley. CLÁUSULA TERCERA DECLARA- 
CIÓN JURADA.- Ex virtud de los antece- 
dentes expuestos, los señores Gustavo 
Eduardo Palconí Peer y Gisella Haría 
Yoaza Rupert, por sus propzos «ere- 
chos; libre y voluntariamente, decla- 
san bajo la gravecad y solemuidad del 
juranento, consciente de las penas por 
el perjerio, que es sv desco y volun- 

  

tad, donar trescientas veinte (220) 
acezones que tienen dentro del capital 
de la compañía MONTE AZUL £.A. MONZUL- 
sa, a favor de sus hijos Clandza Gise- 
la Falcon Yeaza y GusLavo Xavier Fal= 
conf Yeaza, de la manera descrita en   

la cláusula secunda, numeral DOS-DOS-; 

  

zanle instrumento público notariza- 

do. Además declara que posee bienes 

suficientes para su congrsa subs-sLom 

nia, de tal manera que la donación que 

  

van 2 realizas no afectaría en nada 

  

sus intereses. Comparecen Lambién a la 

presente escritura la soñorita MICABLA 

ALEJANDRA AGUILAR RAMIREZ señora 
dad 

  

ERIKA TLTANA VERA MORBTA, en c 

de testigos quienen libre y volunta-



      

riamonte, declaran bajo la gravedad y 

mento, conscientes 
  solemnidad del jur 

o la si   de las penas Pur "ÉL perju: 
gusantes Que es verdad lo aseverndo 
por los señores Gustavo Falconi Peel y 

  Gisella Yeaza Ruperti, en este instru 

mento, pues Liene medios suficientes 

  para subsistiz, y que por lo tanto, 

bien puede heoer la doneción de las 

  acciones dnséritas con anteriorida 
  an- CLÁUSULA CUARTA: .PETICIÓN.- Por = 

teriprminte expuesto, los señores Cus-   

  tavo Palconí Perl y Uisella Ycaza Ru- 

pertí, siendo: bu Animo, donas 1rrevoca- 

premebtá ¡2on, adgióndo Bescritas en la 
  

  

cláusula segunda, nmibral  DOS.DOS., 
  que añtecede: 20 favor, de ¿sus hijos 

Claudia Falcai? Yuaza y Gustavo Falco- 

ni teaza, y amparedos on los dispuesto 
en el Artículo dieciocho reformado de 
la Ley Notarial, humeral once; solici- 

  ta al señor Notario les conceda la au-   

torimación para donar las acciones an- 

tes descritas 

  

favor de sus hijos, 
los señores Gustavo Falconi Ycaza y 

Claudia Falconi Ycaza.- Agregue us- 
  ted, señor notario, las demás tormala- 

dades de estilo que ocaszonen la per-



  

  

w 

w 

2 

fecta y plena va 

  

dez de la pre- 

  

sonte.-(Fismado).- ABOGADA MARÍA 
VERÓNICA NAVARRETE EAZ.- Registro 

nónero sein mil seiscientos sesea- 
ta y tres.- (HASTA AQUÍ LA DECLA- 
RACIÓN) .- Quedan agregados a mi 
registro, formando parte integren 
te de la presente escritura públi- 

a, todos low documentos habili-   

tantes que se han considerado per- 
tínentes para dar la solemnidad 

  

que requiere ul presente instru- 
  mento público. Ton comparecientes 

  y sus testigos me presentaron 
respectivos documentos de identi- 

licación personal, acreditándose 
su identidad, independientemente 
de la prementeción de sus cédulas 
de ciudadanía, con los certifica 

dos obtenidos del Sistoma Nacional 
de Identificación Ciudadano que ha   

autorizado, on acatamiento a la 
Resolución número cero tu ucho   

guion dos mil diecissin (078 

2016), del Consejo de la Judicato- 

a. 

  

zeída que les fue la prosente 

eserituza de princip»o a fin y en 

alta voz, por wi el Noterio a los
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antervanientes, éstos 

roz en todas y cada une de sus 

parti se afirmaron, ralitica- 

  

ron, y firman, en uñidad de ac- 

to y sonmigo, el Notarid, de to- 

do lo cual DOY FE.- 
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“oo le verte de Pda y cable ón 
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» ctualigatcene fora com 
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s E piáfación » bt 
DRY VIRGILIO JARRIN ACUNZO 

SOTA DÉCIMO TERCERO DR GUAYAQUIL      

 



Se otorgó unte mí y en fe de ello conficro cste PRIMER 
TESTIMONIO, que firmo y sello en veintinucvo fojas útiles en la cindad 
de Guayaquil « los dos días del mes de Junio del año dos mil diccisicte. 

£ iuodlicos 
E Ta 

£ eno Vecie 
Gueyanull 
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ea CERTIFICADO DE VOTACIÓN - 

033 033-110 0904456589 
mea HUMERO CEDULA 

> _ YCAZA RUPERTI GISELLA MARÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN. 3 

SAMBORONDON 

CANTÓN ZONA: 1 

LA PUNTILLA(SATELITE) 
PARROQUIA 

A 

    

| ECUADOR | 
ELECCIONES 

a 

CON: 
  

  
  

CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

IMP.IGM.MJ



  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
Ox Y GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

e IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

cépuia oe CIUDADANÍA 

    
  

APELLIDOS “ NOMBRES 

    

y: D90218718-6 

  

  

“ FALCON! PEE SS 
É GUSTAVO EDJARDO 3 z 
$ LUGAR DE NACIMIENTO Vd 
E GUAYAS e > 1 

¿ GUAYAQUIL E 
CARBO /CONCEPCION, To , y 

- sao M 
estaco cui CASADO 
YCAZA RUPERT] 
GISELIA FIRMA DEL CEDULADO 

INSTRUOCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR EMPRESARIO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

FALCONI GUSTAVO 

APELLIDOS 1 NOMBRES DE LA MADRE 

PEET ELSIE 

LUGAR Y FECMA DE EXPEDICION 
GUAYAQUIL 
2016-06-10 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

28-06-10     
10ECUD9O02187186<<<<<<<<<<<<<<< 

19531013M20280610ECU<<<<<<<<<< 

FALCONI<PEET<<GUSTAVO<EDUARDOS< 

    

CERTIFICADO DE VOTACION AN 
3 ens 

009 - 068 09021387136 
> ae ERA 

FALCONI PEET GUSTAVO EDUARDO 
ABEL COS Y NOWBRLZ 

GUAYAS. 
SR moa ARS 
SAMBORONDON 

CANTÓN zonas 
LA PUNTILLAISATELITE) 

TUD     

 



Eon cmo en = 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, e 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN a 

CIUDADANÍA 
uo. APELLIDOS Y NOMBRES 

” FALCONI YCAZA.. 
GUSTAVO XAVIER 
LUGAR DE o 

GUAYAS 

GUAYAQUIL. 
CARBO : 

a 
CÉDULA DE No. 090964666-3 

GIN 

   

$0
 
33

70
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M 
ESTADO CIVIL 

“CAICEDO CASTILLO 
ADRIANA MARIA ++ 

  

caeh 

  

009 009-068 0309648663 
E FALCONI YCAZA GUSTAVO XAVIER 

APELLIDOS Y NOMBRES 

  

SAMBORONDON 
CANTON ZhA 4 

  

ML     mn 

  

A 

    

INSTRUCCIÓN 

     

PRIMARIA ESTUDIANTE de APELLIDOS y NOMBRES DEL PADRE FALCONT GUSTAVO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE YCAZA GISELLA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN GUAYAQUIL 

' : EXPIRACIÓN C ct > pants 2023-06-14 MA DEL 
cl YE naa FIRMA. pu DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 

SECCIONAL 
sn COTO eres E112ÓM230614ECUc<<<<eccceco. FALCONISYCAZAS<SUSTAVOCKXAVIE No 

  

   



DN 
20170901013P00670 

  

Factura: 001-004-000016932 

NOTARIO(A) VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO 

NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  | 

   [Escritura N [20170801013P00870 

  

      ACTO O CONTRATO: 
DONACIÓN 

  

     FECHA DE OTORGAMIENTO: [22 DE MAYO DEL 2017, (17:34)    

  

      OTORGANTES 
OTORGADO POR       

             

  

  

       
  

  

6 Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

FALCONI PEET GUSTAVO: POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural EDUARDO DERECHOS CÉDULA 0902187186 [ya DONANTE 

YCAZA RUPERTI GISELLA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural MARIA DERECHOS CÉDULA 0904456589 NA DONANTE 

     
  

  

  

    

     

  

    
  

  

       

  

  

    

  

  

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente De miento: 06 Mi a : Ni lidad Calidad Ea que 

FALCONI YCAZA GUSTAVO POR SUS PROPIOS ECUATORIA |DONATARIO Natural DaviER DERECHOS CÉDULA 0909646663 —[y, (a) 

FALGONI YGAZA CLAUDIA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [DONATARIO Natural leiseLa DERECHOS CÉDULA 0914822523 [yz (0)                     

  

    
  

  
  

  

  

  

UBICACIÓN 

  

  

  

Provincia Cantón 

  

Parroquia 

  GUAYAS 

  

  GUAYAQUIL       ROCAFUERTE   
  

  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

   
    

DONACION QUE HACEN LOS CONYUGES SENORES GUSTAVO EDUARDO FALCONI PEET Y GISELLA MARÍA YCAZA RUPERTI 
¡A FAVOR DE LOS SEÑORES GUSTAVO XAVIER FALCONÍ YCAZA Y CLAUDIA GISELA FALCONÍ YCAZA. 

   

     
  

  

  

  
  

  

  

  

  
  

CUANTÍA DEL ACTO O 
[Ea po 

NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO A 

> 

[Escritura N: [20170801013P00670 ] 
  

  [ ACTO O CONTRATO: ] 

 



PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (FP) 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22 DE MAYO DEL 2017, (17:34) 

  OTORGANTES 

OTORGADO POR 
  ó Documento de No. a si Persona que le 
Parsona Nombres/Razón social Tlpo'intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad odrasaita 

  

  AFAVOR DE 

ó Documento de No. E 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad 

FALCONI PEET GUSTAVO POR SUS PROPIOS a ECUATORIA [BENEFICIARIO 
Natural lEouarbo DERECHOS CEDULA 0902187186 [ya (a) 

  Persona que 
representa 

                
  

  UBICACIÓN 

  Provincia Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL. ROCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: FIRMA FUERA DEL DESPACHO 

      
  

  

  
  

  
INDETERMINADA 

 



  

» 
1 

15 

ss 

1 

  

ESCRITERA COD $ DONACION QUE HACEN 
20170901013P00670 - 

LOS CONYUGES SEÑORES 

GUSTAVO EDUARDO FAL- 

CONÍ PRET Y GISELLA 

MARÍA YCAZA RUPERTI 

  

A FAVOR DE LOS SEÑO- 

RES GUSTAVO XAVIER 
FALCONÍ YCAZA Y CLAUDIA GISELA FALCONÍ 

ICAZA.- CUANTÍA. USD $ 90.535,20.- En la 
ciudad de Guayequil, República del Ecuador 

a los veintidós días del mos de Mayo del 
año dos mil diecisiete, ante mí, doctor 
VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, abogado y notario 
público deoimotercero de este cantón, com 
parecen: Por uma perte, los cónyuges seño- 

res GUSTAVO EDUARDO FALCONI PERT, casado, 
ejecutivo y GISELLA MARIA YCAZA RUPERTI, 

casada, ejecutiva, ambos por sus propios 
derechos y por los que representan de la 
soncdad coryugal que tienen formada entre 

sí, y además en calidad de accionistas de 
la compañía MONTE AZUL S.A. MONZULSA; y, 

  

por otra parte, los señoras GUSTAVO XAVIER 
FALCONÍ YCAZA, casado, cjecutavo, por sus 
propios derechos, y CLAUDIA GISELA FALCONÍ 
YCAZA, casade, ejecutiva, por sus propio 
derechos; los comparecientes son de nací 

  

nalidad ecuatoriana, mayores de edad, con



  

1 demecilio y resicencia en el cantón Sambo-   

> rondón y de tránsito por esta ciudad de 
3 Guayaquil, corn la capacidad civil y nene 
  toda clase de actos o 

  

a para celebrar 
5 contratos, y a quien   de conacerlos per= 
s  sonalmente doy fez bien instruidos en el 
7 objeto y resultados de esto escritura pú- 

3 blica de DONACIÓN, a la que proceden como 

  

% queda imeicado, con emplia y entera liber- 
1” tad, para su otorgamiento me presentan la 
1 minuta que es del tenor siguiente: "SEÑOR 
1 NOTARIO: En el registro de escrituras pú- 
» blicas a su cargo, sírvase incorporar una 
1 DONACION de acciones; al Lenor de las 

PRIMERA: —INTERVI-   ws cláusulas slquiente: 
IS NIENTES.- Comiparecen a la celebración de 

Po esta escritura pública de doraci   

1 una parte, los señores GUSTAVO EDUARDO 
19 FALCONÍ PEET y GISELLA MARÍA YCAZA RUPER- 
29 TE, por sus propios derechos y por los que 
1 representen de la soczedad conyugal que 
2 tienen formada, en su calidad de accionis- 
2 tas de la compañía MONTE AZUL S.A. MONZOL- 
2 SA, parte a la que en adelante se denomi- 
15 nará “LOS DONANTES”; y por otra parte, los 

señores GUSTAVO XAVIER FALCONÍ YCAZA y 

CLAUDIA GISELA FALCONÍ YCAZA, cada uno por 
us propios y personales derechos, a guie= 

 



  

10 

a 
2 

    

nes en adelanto se los denominará «:   

“LOS DONATARIOS” SEGUNDA: ANTECEDENTES E 

HISTORIA DE DOMINIÓ.- Dos punto uno.   Los 

Gustavo Eduardo Palco: 

  

Peel y Gi 

  

vana Ruperti son accionistas de la 
MONTE AZUL S.A, MONZULSA, de la 

cual son titulares y propietarios de una 

participación accionaria dentro del capi- 

  

tal social de la misma, El cepital social 

asciende a la suma de Ochocientos Dólares 

de los Palados U: 

  

los de América (US $ 
800,00), y las acciones tienen un valor no- 

minal de Un Dólaz de los Fstados Unidos de 

  

América (US $1,00) cada uno. Dos punto dos.- 
Los señores Gustavo Palconí Peet y Gisello 
Ycaza Ruperti, quieren donar a sus nom 
senores Gustavo Pelcorí Ycaza y Claudia 
Falconí Ycara, parte de las acciones de su 
propiedad que poseen denkro del capital de 
la compañía MONTE AZUL S.N. MONZUISA. TER= 

CERA: DONACION.- Con los antecedentes refe- 
ridos, los señores Gustavo Palconí Pevt y 
Gisella Ycaza Ruperti, con autorización pu= 
ra donar otorgada de conformidad con el Ar- 
tículo dicciocho (Art. 18) numeral once 
(11) de da tey Notarial, por el Notario Dé- 
cao Turceru del cantón Guayaquil, Doctor 
Virgilio Jarrin Acunzo, el dieciocho de



r 

ws 

    

Enero de dos mil diecisiete, donan _a titu- 
laradad y propiedad de exento se   senta (160) 
acciones a la señora (laudia Gisela Falconí 

  Ycaza; y, ciento mto (160 ) acciones a 
favor de Gustavo Xavier Falconí Ycaza. To- 
das las areiones corresponden el capital 

  

social de la compi MONTE AZUL 3.4. MUN- 
ZULSA. CUARTA: CUANITA.- Para efectos Lri- 
hutarios la cuantía de esta donación de es 

la siguiente: la donación a favor de Gusta- 

vo Xavier Falcon: Yeaza, asciende a la suma 

de Cuarenta y cinco ml doscientos sesenta 

  

y siete Dólares de los Estados Unidos de 

Anérzca con sesenta ccrlevos de Dólar (US $ 
45.261,60); y, la conación a favor de la 

  

señora Claudia Gisela Talconi Ycaza, as- 

ciende a la suma de Cuarenta y canco mal 

dose:   tos sesente y siete Dólares de los 
Estados Unidos de América con sesenta cen- 
tavos de Dólar (US $ 45.267,60).- QUINTA.- 
ACEPTACION.- Los señores Gustavo Xavier 
ralconi Ycaza y Claudia Gisela ralconí Yca-   

  ms y personales derechos    por aus promo: 
declaran cue aceptan la donación y como 
consccuenvia transforencia de acclones del 
cspital de la compañía Monte Azul S.A. MON 

  ZULSA, que har elecuuado "los Donar 

favor suyo. SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos,



  

» 

1 

15 

    

impuestos, tasas y contribuciones que 50 

causen por este contralo, son de cargo y 

cuenta de los donantes. Anteporga usted 

señor Notarín, las denás cláusulas de es- 

tilo para cl perfeccionamiento del pre- 

sente instrumento.- (Pirmado).- ABOGADA 

MARIA VERONICA NAVARRETE DE FALQUEZ.- Re- 

gistro núnero seis mil seiscientos selen- 

ta y tros.- (BASTA AQUÍ LA MINUTA).- Oue- 

dan agregados 2 mi registro, formando 
   parte integrante de la presente escritura 

pública, todos los documentos habilitan- 
tos que se han considerado pertinentes 
pura dar la solemnidad que requiere el 

   prosante instrumento público.- Los otor= 
gantes me presentaron sus respectivos do- 
cumentos de adentificación personal, 

  acreditándose su identidad, independien- 

temente de la presentación de sus cédulas 

de ciudadanía, con los certificados obte- 

nidos del Sistema Nacional de Identifica- 
ción Ciudadana que han autorizado, en 

acatamiento a la Resoluc 

  

1 núnero cero 
siete ocho guión dos mil dieciséis (078- 

2016), del Consejo de 

  

Judicatura.- 
leída que les fue la presente escritura 
de principio a fin y en 

  

lea voz, por mí 
dolario a los intervinientes, éstos la 

 



  

  

1 

w 

  

   

  

aprobaron en todas y cada una de sus par 

tes, se afirmaron, ratificaron, y firman 
en unidad de acto y conmigo, el Noterzo, 

  de todo lo cual DOY FE. 

  

£) SR. GUSTAVO EDUARDO FALCONI PEET, por aus 

procica derechos y su calidad de ACCIONISTA de 1a =pa- 

  

132 MOE A20L SA peor 
ES 

E.v. | 609-065 

DICECCIÓN: La Patilla Av. 300 y Cite Záx. 
Teléfono: ost 

  

e-mail: ¿atom (Desortamab.com.0z 

Cs tb 
£) SRA, GISELIZMARIA 

darazhos y an es 

  

    

Dirección: lu Puntilia, Seto 1 0 0-1 

Teléfono: sérásios?
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INSTRUCCIÓN 

SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE — 

FALCONI PEET GUST? avO, EDUARI 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE > 

A 
GUAYAQUIL 
2016-10-28 - 

». FECHA DE EXPIRACIÓN 

2025-10-28 
CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

IDECUO9I148B2252<34 <<< eee 

8504308F2610287ECU<<<<<<<<<<<ó 
FALCONI<YCAZA<<CLAUDIA<GISELA< 

  

   

  

    

    

   
IRMA DEL GOBIERNO 

SECCIONAL.      

      
          

EL UE GN 2017 011 011-090 a 0914822523 Caen. 2 2017 

- a e CIUDADANA (O): 
GUAYAS e z ' ESTE DOCUMENTO ACREDIT E PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: JITA QUE USTED a a SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
CANTÓN ¿ZONA:1 : LA PUNTILA(SATELITE) ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS PARROQUIA LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

A £,      
praia pr 

  

  

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Lew 

H da Decreto Supremo Número 2386, de 

Marzo 31 publicuda en el Registro Oficial No. 564 

del 12 de abril de 1.978, DOY FE: Que la fotocopia precedente, 

que consta de euro MAA o fojas, exacte al 
documento original que también se me exhibe.- Cuantía: 
Indeterminada-Guayaquil, 4 20 / Jo1T 

1 / 141 £ tecla 

rgilio Jarrin Acunzo 
Notario DácimoTercaro 

Guayaquil 

     

  

   

   
    

    

 



ACTA NOTARIAL DE FECHA VEINTIDOS DE MAYO DEL 
DOS MIL DIECISIETE, RELACIONADA CON LA 
DECLARACION JURAMENTADA EFECTUADA POR LOS 
CONYUGES SEÑORES GUSTAVO EDUARDO FALCONI PEET 
Y GISELLA MARIA YCAZA RUPERTI, PREVIO A LA 
DONACION A TITULO GRATUITO E IRREVOCABLE DE 
TRESCIENTOS VEINTE ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS DE UN VALOR DE UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, QUE EQUIVALEN A 
TRESCIENTOS VEINTE DOLARES DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DE LA COMPAÑÍA MONTE 
AZUL 8.A. MONZULSA, A SUS HIJOS LOS SEÑORES 
CLAUDIA FACONI YCAZA Y GUSTAVO XAVIER FALCONÍ 
YCAZA; ESTO ES-CIENTO SESENTA ACCIONES A FAVOR 
DEL SEÑOR GUSTAVO XAVIER FALCONÍ YCAZA , Y 
CIENTO SESENTA ACCIONES A PAVOR DE LA SEÑORA 
CLAUDIA GISELA FALCONI YCAZA. 

En la ciudad de Guayaquil, Republica del Ecuador, a los 
veintidos días del mes de mayo del ano dos mil diccisicte, Yo, 
doctor VIRGILIO JARRIN ACUNZO, NOTARIO DECIMO 
TERCERO DEL CÁNTON GUAYAQUIL, CONSIDERANDO: — 
PRIMERO; ¿Que en fecha veintidós de mayo del año dos mil 
diecisiete, los cónyuges senotes GUSTAVO EDUARDO 
FALCONI PEET Y GISELA MARIA YCAZA RUPERTI, por sus 
propios derechos y por los que representan de la sociodad 
conyugal, anto la presencia de los ¡estigos señorita MICAELA 
ALEJANDRA AGUILAR RAMIREZ y señora ERIKA LILIANA 
VERA MORETA han clectaado ante mí una Declaración 
Juramentada cn el sentido de que aparte de las acciones que 
van a donar a sus hijos, poseen bienes suficientes adicional: 
que garantizan su subsistencia. 
SEGUNDO: Que la DONACION A TITULO GRATUITO E 
IRREVOCABLE DE LA PROPIEDAD CONSTITUIDA DE 
TRESCIENTAS VEINTE ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS DE UN VALOR DE UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, QUE EQUIVALEN A 
TRESCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, DE LA COMPAÑÍA MONTE AZUL S.A. 

  

 



  

MONZULSA ESTO ES CIENTO SESENTA ACCIONES A 
FAVOR DEL SEÑOR GUSTAVO XAVIER FALCONI YCAZA Y 
CIENTO SESENTA ACCIONES A FAVOR DE LA SEÑORA 
CLAUDIA GISELA FALCONI YCAZA.-—-—-- 
TERCERO; Con los antecedentes expiaestos y de conformidad 
con lo que dispone cl numeral ONCE del Artículo DIECIOCHO 
de la Ley Notanal, según reforma constante en el Artículo 
SIETE de la misma, publicada en cl Súpleiento del Registro 
Oficial húmero Sewenta y Cuatro del din viernes ocho de 
Noviembre de xnil novecientos noventa y seis, ent mi calidad de 
NOTARIO, PÚBLICO  DECIMOTERCERO ' DEL CANTON 
Guayaquil, YO DOCTOR VIRGILIO JARRIN ACUNZO, 
conficro ln pre: 

  

  

   

  

nte ACTA” NOTARIAL, que 
documento hubilitante para la DONACIÓN a efectuarse, de 
todo lo cual DOY FE, 

  

A 
Bar eo 

DOY FE: Que la otocopia que antecede,-co fiel copia 
del acta original, Tx —misni que junto com el 
expediente correspondiente se encuentra protocoliza- 
de en el Registro de Escrituras Públicas 1 mi cargo.- 
CUANTÍA: INDETERMINADA - Guayaquil, veintidós 
de mayo del dos mil diecisiete 

    

DOLTOR VÍRGILIO JARRIN ACUNZO 
NOTARIO DECIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 
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nonio 
ESCRITURA CODA DECLARACIÓN JURAMEN- 

SÍA:  TNDETERMINA- 

DA.- En la erudad 

CUE fa Guayaquil, Repú- 

  

blica del Ecuador; a los veintidós días 
del,mes' de Mayo del año des. mil dio- 
cisieto, “ante: 31, 'Bartor, VIRGELIO JA- 
RRÍN ¡ACUNZO, «Legado. y «notario público 

decimgtetcero, € 
¿se caes, 'eñor9), GUSTAVO EDUAR= 

DO) PALCONE PEE, cáslido, ejecutivo y 
SEUA MARIA: REA ¡RUPERSZ, [cavada, 

  

egte” vanión,, compare- 

    

  

ej 

  

vutiva, ambós por 5us pcopips dore- 
  

chos “y por Jos—que Pmpresentan de la 

sociedad conyugal. que ¿tionen tormacda 
  entro al; qvienes cómparecen acompaña 

dos de las testoguss la señorita MICAR-= 

ZA ALEJANDRA AGUILAR RAMIREZ, solLera, 
ejecutiva, por sus propios derechos; y 
la señora ERIFA TLIANA VERA MORETA, ca- 
sada, economista, por aus propios dere 

Fehos] los comparecientes son de nacio= 
nalidad ecuatoriana, mayores de eded, 

 



    

con domicilio y residencia en este 
ciudad de Guayaquil; con la capacicad 
civil y necesario para colubrar toda 
ulase de actos o contratos, y A quie 
nes de conocerlos personalmente doy 

bien anstruidos sobre el ot 
  juto y   

resultados de esta escritura pública 
dh DECLARACIÓN JURAMENTADA, a la que 
proceden como ya queda indicado, con 
amplía y entere libertad, para su 
otorgami   to me presentas la minuta 
que es del tenor wiguicales “SEÑOR NO- 
TARIO: £n el r     gistro de enuciluras 
públicas a su cargo, sírvase insertar 
una de DECLARACIÓN JURADA que se otor= 

  

ya el tenor de les siguientes cláusu- 

  

laws CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIEN- 

TMS.- Comparecon a la celebración de 
la presente emoritura, los señores 

GUSTAVO EDUARDO FALCONI PEET Y GISELLA 
MARIA YCAZA RUPERTI, por sus propios 
derecños, y dor lon gue representar de 
la sociedad conyugal que tienen forma- 
da; quienes declaran ser ae estado ci 
vil casados, mayores de edad, do na 

cionalidad ecuatoriana, de profesión 

  

ujecutivos y dominiliados en la ciudad 
ue Guayaquil, e quien para efectos de



        

a 

> 

  

la presente eserilúza pública se lo 

podrá denominar "LOS DECLARANTES", y 

la soñosita MICAELA ALEJANDRA AGUILAR 

  

RETA, quieace comparecen por sus pro- 
pias derechos a quienes se los podrá 
donominar "103 TESTIGOS". CLÁUSULA SB- 
GUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO) 10S DE- 

CIARANTES, — GUSTAVO. EDUARDO — FALCONT 
vuer Y GISELÍA UARÍA YCAZA RUPERIL, 

  

son propieta de acciones ordina- 

  

ridil) y nominatiyas, de un valor de un 

dólar dé 10 Eerhilos Unicos da américo 
caca de de IC REA lael capte 
tal/dé' la' compañía | MONTE “AZUL S.A. 
MONZUESA; 'DOS:DOS) Que es, deseo y vo- 
Imntal delos SéMoteb Gustavo Eduardo 
pPalconí Foot y Gimalla karía Ycaza R 

perti, donar y tranererie a título 
yraluito ¡e ibreyocoplererto accionás 
de su propicaódiafavór de sus hijos 
Claudia Talcon* Yeaza y Custavo xavier 
Falcont Ycaza; esto es ciento sesenta 
(160) acciones a favor del señoz Gus- 
tavo Xavier Paleoní Yoana, y exento 

Meñora Claudia Cisola Falconí Ycaza; 

  

por lo que se hace necesario para -a 

a Pi A lipsenta (160) acciones a favor do la 
E EA 

A 

 



  

  

validez de la donación incorporar la 
ineipuación reppectiva de cotommtded 
con le Ley. CLÁUSULA TERCERA DECLARA- 
CIÓN JURADA.- Ex virtud de los antece- 
dentes expuestos, los señores Gustavo 
Eduardo Palconí Peer y Gisella Haría 
Yoaza Rupert, por sus propzos «ere- 
chos; libre y voluntariamente, decla- 
san bajo la gravecad y solemuidad del 
juranento, consciente de las penas por 
el perjerio, que es sv desco y volun- 

  

tad, donar trescientas veinte (220) 
acezones que tienen dentro del capital 
de la compañía MONTE AZUL £.A. MONZUL- 
sa, a favor de sus hijos Clandza Gise- 
la Falcon Yeaza y GusLavo Xavier Fal= 
conf Yeaza, de la manera descrita en   

la cláusula secunda, numeral DOS-DOS-; 

  

zanle instrumento público notariza- 

do. Además declara que posee bienes 

suficientes para su congrsa subs-sLom 

nia, de tal manera que la donación que 

  

van 2 realizas no afectaría en nada 

  

sus intereses. Comparecen Lambién a la 

presente escritura la soñorita MICABLA 

ALEJANDRA AGUILAR RAMIREZ señora 
dad 

  

ERIKA TLTANA VERA MORBTA, en c 

de testigos quienen libre y volunta-



      

riamonte, declaran bajo la gravedad y 

mento, conscientes 
  solemnidad del jur 

o la si   de las penas Pur "ÉL perju: 
gusantes Que es verdad lo aseverndo 
por los señores Gustavo Falconi Peel y 

  Gisella Yeaza Ruperti, en este instru 

mento, pues Liene medios suficientes 

  para subsistiz, y que por lo tanto, 

bien puede heoer la doneción de las 

  acciones dnséritas con anteriorida 
  an- CLÁUSULA CUARTA: .PETICIÓN.- Por = 

teriprminte expuesto, los señores Cus-   

  tavo Palconí Perl y Uisella Ycaza Ru- 

pertí, siendo: bu Animo, donas 1rrevoca- 

premebtá ¡2on, adgióndo Bescritas en la 
  

  

cláusula segunda, nmibral  DOS.DOS., 
  que añtecede: 20 favor, de ¿sus hijos 

Claudia Falcai? Yuaza y Gustavo Falco- 

ni teaza, y amparedos on los dispuesto 
en el Artículo dieciocho reformado de 
la Ley Notarial, humeral once; solici- 

  ta al señor Notario les conceda la au-   

torimación para donar las acciones an- 

tes descritas 

  

favor de sus hijos, 
los señores Gustavo Falconi Ycaza y 

Claudia Falconi Ycaza.- Agregue us- 
  ted, señor notario, las demás tormala- 

dades de estilo que ocaszonen la per-



  

  

w 

w 

2 

fecta y plena va 

  

dez de la pre- 

  

sonte.-(Fismado).- ABOGADA MARÍA 
VERÓNICA NAVARRETE EAZ.- Registro 

nónero sein mil seiscientos sesea- 
ta y tres.- (HASTA AQUÍ LA DECLA- 
RACIÓN) .- Quedan agregados a mi 
registro, formando parte integren 
te de la presente escritura públi- 

a, todos low documentos habili-   

tantes que se han considerado per- 
tínentes para dar la solemnidad 

  

que requiere ul presente instru- 
  mento público. Ton comparecientes 

  y sus testigos me presentaron 
respectivos documentos de identi- 

licación personal, acreditándose 
su identidad, independientemente 
de la prementeción de sus cédulas 
de ciudadanía, con los certifica 

dos obtenidos del Sistoma Nacional 
de Identificación Ciudadano que ha   

autorizado, on acatamiento a la 
Resolución número cero tu ucho   

guion dos mil diecissin (078 

2016), del Consejo de la Judicato- 

a. 

  

zeída que les fue la prosente 

eserituza de princip»o a fin y en 

alta voz, por wi el Noterio a los
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ron, y firman, en uñidad de ac- 

to y sonmigo, el Notarid, de to- 

do lo cual DOY FE.- 
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Se otorgó unte mí y en fe de ello conficro cste PRIMER 
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CANTÓN ZONA; 1 
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  CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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GUAYAQUIE o 
2016-06-10 É 
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